
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250213 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ERIKA VALDELAMAR ALVA / PER IFÉRICO SUR NO. 4091 , COL. EMILIO PORTES GIL, DEL. TLALPAN. 14130 / 56457549, 56457549 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250213 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMER0 DE 
DOCUMENTO 

5001 

11/11/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

Oficio SCJN/DGJTV/SGl-9-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días naturales a partir de la adjudicación. 

Pos. 
10 

Clave Artículo Cantidad Unidad 
SER 

N3-ELIMINADO 6 
N2-ELIMINADO 6 

Serv. de mantto. de grúa Jimmy Jib 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Contratación del servicio de mantenimiento correctivo y prevenlivo de la grúa de cámara Jimmy 
Jib Triagle, solicitado por la Dirección General de Justicia TV Canal del P-oder Judicial de la 
Federación. (DGJTV) 
Descripción: 

Servicio de Mantenimiento correctivo y preventivo para la Grúa Jimmy Jib Triangle con 
inventario: 550296 para cámara de televisión, que sufrió descompostura en la parte del sistema 
electrónico y del banco de baterías de la fuente de energía, proporcionando las refacciones 
necesarias y mano de obra. 

Mantenimiento preventivo consistente en limpieza general externa e interna, lubricación de 
partes móviles. 

Se deberá entregar funcionando completamente. 

Si por razones del servicio el equipo tiene que ser trasladado a las instalaciones del proveedor 
o fábrica los costos correrán a cargo del proveedor. 

Lugar de entrega: calle República del El Salvador número 56 colonia Centro, Alcald ía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06080, Ciudad de México. 

Garanlia: Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento del servicio. el prestador de servicios 
deberá presentar una carta de garantía, firmada por el representante legal en papel 
membretado, mediante la cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualquier falla en 
el servicio y/o de las refacciones adquiridas el trámite ante el fabricante será gestionado 
directamente por él y por el tiempo de garantía ofrecido. Lo anterior, sin menoscabo de que la 
garantía ofrecida podrá hacerse válida por algún defecto en los servicios y/o bienes adquiridos. 

Forma de pago: a la conclusión del servicio, en una sola exhibición, a los 15 días hábiles 
posteriores a la presentación de los Comprobantes Fiscal Digital {CFDI y XML/ 
correspondientes, acompañado del reporte de mantenimiento realizado con in orme incluyendo 
el refaccionamiento proporcionado asI como de la documentación que solicite la SCJN y con 
sus respectivas validaciones acompañado de documento que acredite recepción a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal, la facturación deberá ser enviado al administrador del 
contrato al correo electrónico: CNavarrete@mail.scjn.gob.mx 

En términos del Articulo 160 AGA Vll/2024, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

P. Unitario lm orte Total 
34,900.00 34,900.00 

CONTINUA 

Página 1 / 3 
Fecha de lmpte!>!On 19111/2025 09·-16 42 





1 

.,ltlCt~ t 

" ' ..... ~ {¡ 
~•r 9, 

~i: t 
""~ ~,,.-1-& '! ¼ --~Jo~ 

-~✓~ 
PODER JUDICIAL D E. LA F(OERACION 
S l fl,lf~1• C'=r 1( (,f I\JS Jl•·,J. Cf.- l~ .ti.:...:~ •• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ERIKA VALDELAMAR ALVA / PERIFÉRICO SUR NO. 4091 , COL. EMILIO PORTES GIL, DEL. TLALPAN. 14130/56457549, 56457549 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250213 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

11/11/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

Oficio SCJN/DGJTV/SGl-9-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 dias naturales a partir de la adjudicación. 

Pos_ Clave Articulo Cantidad Unidad 

NS -ELIMINADO 6 

' ' ' 

Descri ción 

1. Plazo de los servicios: 30 dias naturales a partir de la adjudicación. 
2. Tipo de Procedimienlo: Adjudicación Directa. 
3. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/006-SIPC/2025 
4. Clasificación: Mínima 
5. Fundamento de autorización: Artículos 13, 25, 28, 30, 31 , 33 fracción V, 37, 38 fracción IV, 
94, 95 y 96 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y 
Aclrninistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Acuerdo General del Pleno 
del Organo de Administración Judicial, por el que se autoriza la continuidad de la aplicación de 
la Normativa Administrativa emitida hasta antes del primero de septiembre de dos mil 
veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a través de las Unidades Administrativas correspondientes, hasta en 
tanto el Organo de Administración Judicial emita las disposiciones respectivas. 
6. órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
7. Fecha de autorización: 11 de noviembre 2025. 
8. Unidad responsable UR: 25310950S0010001 "Dirección General de Justicia TV Canal del 
Poder Judicial de la Federación" Partida Presupuestaria la erogación que implica esta 
contratación se realiza con cargo de la partida: 35301 "Mantenimiento y Conservación de 
Bienes Informáticos" 
9. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación, 
mediante oficio SCJN/DGJTV/SGl-9-2025 recibido el 29 de octubre de 2025. 
1 O. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al C. Carlos Alberto Navarrete Alquicira, Subdirector General de lngieneria en la 
Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación quien supervisará 
su estricto cum?,limiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el ' Proveedor o Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con 
las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Contratación considerada en el Programa Anual de Necesidades 2025. 

ID MIPES: 25300333 

Con fundamento en el articulo 170, fracción II del AGA Vll/2024 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimienlos de contratación para el suministro de 
recursos maleriales servicios enerales de este Alto Tribunal ublicada en el ortal de 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 

Página 2 / 3 
Fecha de lmPfcs1ón 19/11/2025 09 46 42 



o 



,\()ÚS I¡ ,, 

" • 
.... 7 ', 

1 9-
1!,. 

PCDE:A: JUDICIAL DE LA í ( DERA(ION 
$•Jl"'~er.1A.CQ. lE ~ IIJl>II; -~ C;f.- L,I, -.,:,,_•~~~-• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ERIKA VALDELAMAR ALVA / PERIFÉRICO SUR NO. 4091 , COL. EMILIO PORTES GIL, DEL. TLALPAN, 14130 / 56457549, 56457549 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/1112025 Transferencia electrónica Oficio SCJN/DGJTV/SGl-9-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 dias naturales a partir de la adjudicación. . '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250213 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

$001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VI II, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 411 3-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htlps :1/datos-personales.sqn.gob. mx/sites/def aulVfiles/avisos-de-privacidadlC _DGRM_ C 1 _2 .pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Serv. de manito. de grúa Jimmy Jib 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 34,900.00 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 5,584.00 

TOTAL 40,484.00 

LIC. LUIS EYRA 
DIRECTOR GEN S MATERIALES 

Página 3 / 3 

LIMINADO 6 
Fecha d~ lmpresion 19/1 1/2025 09·46 42 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

OECL,\RAC,O.'-ES 

l.· Ui !:uorem,1 Ci>rt1 :M Jusnw1 ~s! la ,1:,oon an lo suces,'IO 5ucYema Cone oor eoooucto de su reortsenian:e p:11a kls efectos oe es!e f'S:tt.me~,to conuaet1.al mar,f,;,sta c;,..e 
1.1 .• Es~ ~a) mo org:ir~ decos.1Jr o ;;:1 Pcc,e, ;,.,c,e,al '.l'! a r'?lll!,aCI"" er, :e·mincs :::1e 10 os:ii..es.;I} e., :os •lt!C1.110$ ~ a~ ta Col'lS1,t1;oon Pc,,t,ca ce ics E~tados Ll'II~ \1e" canos, 1 'ntction I ce~ Li!Y C1gan1ca cel Pooer Juocat .Je a Feae1aoon 
1.1 • La :t•sen~ ccn:r11tacl0fl ,ea•,:aaa rred;ar•e Já¡1.,c:,:ac;cn C,rec:~ IIJ!J at1or:aa11 oar el C'l'aaor oe AdJud1Coc1ores Orectas ¡ €\ceDC~S ~e a O,e.:c·or Gveialda Recuses 'krer aes oo ::1'rlc.1..-i,da1J con ;o p,e-.,,sro •n los attrC't.iOs lJ friK.!:1cn i 3- 38 f1,cc,on 
/V JJ ~5 ¡ 96 eet AC....fl(do Ge,iet"".JI Je Aomr~Sl'r:te.Gn nl.ftle.-o t,//-Z0:1J ~Com~e =e .:;oc ,;1no ¡ AU'T!,1'1S1racon ae 1a Supr'lma Cate Ce ~us:,cia :1e 'ª l\'ltCIOrl de :,, ,ria Ce tea arib,, ,e Jos 'flil -,,e1r1,c1Jl/l(/o por !11 :¡ut 1., reg-Jl;J(I .'o.s ;;rocrMf,m,ar:cs DYS a Mr;¡;;s,c,on 
ar,~amlfffitO acmrr,suacron ¡<:es,-ncoav:,rr.,on ~• o,er.es ¡ 'a ~rv•scOO de obras y .:r&Slacrórl ae SE'f\'IC/0.S r&quet<fos po, la Su::tems Cene ao Just1e,a d11 ra Nac:óf' I l\cue,do Ger~,3f de Admmisuac.o,, V11/202JJ 
1.J .. El C11K10, Ger,?1al de ~ecurscs ~a:i!llates aos:a ',ici.,laao ca,a s1.1sc11tu el 0fl!ser.te 11Slr~,.roto ccntracluat cei cordo1m1dad ~or, 10 discuuto •n 1cs art1::...!os 32 t,acoon '( ce! Reglamerito 0,gaf'IICO e,-, '.'a1ena ce .\,jmir"suac~n ~ ta Swprema Corte ee Jusncia C!e 
ta l'l,aciot1 "/ 11 te,car pa11afo ael Acue1do Gene•<ll O!? .Adrr,in:snac,c.n Vll/20:!4 
1.4,• ?Ea toco 10 re:act0nado COl"I ~ oresen1e contrato sef\a:a como su domicl10 ~ ubcc300 tn ª"entaa Jose lw'-ar,a Ptno SUare:? numero 2. eolor,ia CettUo alcald!a C1,,aumemcc cOO:go postal C-6000 Ciudad de V,wc:o 
1.5.- La e·ogaocn t.ua •mollea 1a ctes.ent& co11ua;aaoo se rtai:Za1a can ca19c a la Untdac R1:1S0011:i.Jtlle :SJ tOS!OSC010001 Pa,Ma Pruu~uestill 35201 des~'lO 131 101.11?:S 253C033J 
11 .. L1 ~Prest3dora de S(!('l,'1c1os~ maniflesla por su prOJ)(O dtHecho y bajo protesra de decir verdad que: 
11.1.. Es una persona !,sica de nac-ona'IC!ad me,u:ana "/ cue cu&nta eort la capaod•a de eJEHc•oo para xtvar en el oreS-i!nt111.-ontrn10 
11.2.· Col'IC!ee la,¡ aspeofrcaoone!I tecn.cas ~ los ur,-cios rac;venaos Poi' la ·suorama Corte f Ctli'ntl!I con los alemertos t.cn.cos v capacead eeonom,ca '1@Ce'Sat1M pa,l 1eat1:a1:01 a utis!acoon denta 
tt.J .. A la faena ae ae¡u!lcac10n ae 1a o,esc<nte con11a1aoorr no se encut!nua 1nttatcl;taoo conforme a la t~Slaoon ao,cacle a los Pc.ce1es Et&CUt"'º· Leg.sJac,vo I Juooal de la F!!!<:eraoon e.ita celet:ira1 COl'ltratos aS11'T"J1mo no s;e ancuen1r11 en n1~uoo ce los supuestos a 
oua se tef.e<en 1cs articukls 59 r1;icoones XVI y )('VII y 199 del Acuerdo General de Aam1nistraoon Vl!/202d 
tl.4., Cono~¡ ace~a su;e1a1'!ie 11 o ore,,sto en el Acuerda General oe ;:l.drnJl'lrstraoon Vllf202J 
ll.S.-Pa,3 :odo lo relaoonaao CO'l ~ Cfnema contrato señala cerno su oom,ctllo el 111Qca00 !l'I 1a catl!ula oei ¡;irese111a "''ISll~men10 corwact1.ol er, el a0arud11 dt,nomtnaoo P•&st~ c:e Serv1Cios. 
111.· L.1 •Suprema Cotle .. y la .. Prestadora da Servic,os", a quume!s de manera conjunl:i se l lls 1denlilicara como l:1s "Partes~ dccl,mm que: 
111 1, . Reconccen m1J1uamer,1e 13 cefsonal,...:ad1t-1,drca :on ra QUe txlmpa1~en a ia ce1eba-oon ce! P'e~n1e ,nstrum1mto ~on11aaual I manof1es1an que todas ras airn'..l"'1cao0f'les 0t.e se •eal•cen .tntre e•las sa 'il•<J!ran a 1os ®fl'l;C_.,OS ..nocados en !as cedaracones 1 <! y 
11 S oe este ccn11a10 
111.2.-Las Partes reconoun que ll c1ra1.~, ~ crtS1mt• ~111;.110 fo1ma parte 1n1eQr3nle O!!'I orHer.te 1r.jtJUMet1lo contraclual 
111.J .• Conocen el a'cance y contenoo de! pre-ser.te :::on1uto ~r lo q,..e estal\ C(' ac"eroo en someterse a ras Sl9J1&~tes 

CLAU~ 

Primera. Condlctones generales. La 'PrH1:1acra ~ S;)l•110Cii se compromete a P,000fc1on:1t llll Sdt'ilC101' jesc111os en el p,Hente ·nsuumemo y a 1espe1a1 en :cdo momenco N ot:;e10 preao Olazo c0t1dioones de oago., ;arant1as sei\atacos en a ca, a1u1a / d ausulas 
ce ,::1.,rar t e y !'asta i!1 (:1.,mt)llmrer.10 totat de esie ac1..erdo :::ie ,o1~nlades 
Segunda. Monto del conuato. E! mento óel ::,eMtnte co1Uta:o es oc, 'a can:ioai:: de S:.! ~ 00 tTre•r,ta y cuauo mir noveoe-NO'i oesos QO!tOO M ~,) mas el lmou('st;, al '/alor ~1regaoo • m.1,va!arue a SS 5E4 00 IC,neo md ®11"1entos ochenta I cual/o peses 001100 'v1 ~J1 
resu,1ando un monio tc!al el!! ~JO J6-1 00 to.iarert:a mi C\iatroere!'l-tosocttenla '/ CtJauo oes~ OCYHXl M NI !.as PfJffés • c1.."ffi.-ien.n ,we -o.s o,ecos 3Carct~s en ,1pre&Pf'le =ont1ilf" se m,:,rten.:tjr,flnnH IIDSld sut.ita11errmn11e1GI' El monto 1eñaiado en •a :,r~en1e ~ausu1a 
cut>ie el 101.,1 di! k)1 seMoos con!Ja,t3dos ~ , kl cual la SuorPma :o,-¡8 no nene obll;aoon oa euom nrngun ,mporte iiou:1011al 
Te.cera. Requisitos y forma de pago. La ·Supr•ma COl'la pag:tra 8' F,eu~ rJe ServrcJOs t-1 ci6n P0f'c,,m10 ae1 mor,lo sei",alada en a d ausula Segur-da a la :onclus1on del ser1100 p1estado. conloime a tos Alcances T&en.cos r~u&11000 y :1 e,,1~,a sa:,sfaccon oe ·a 
Su~l!!mi!I Cene Pa1a alec:os f1scalas 91 PresromYdP SMffCIO.S deberá or!sentar el olM Commotantes F~coles CtQJ!ales; poi ln1erne1 1CFCl11esos1c11vos a nombe de la ·SoplamaCone con el R~g.s1ro FeoeHJI de Coolnouyentn 3CJ950~6?5 segur, coos:a en la 

caduia de 1cent.~cit00n fiscal f!11peQda POr el Ser11eio de ~QNn,suaoón TnoutllfHJ ,(lQCanco at '.iomlciloo se!\llado en la oK!araoon 14 oe n.:a 1:1.s!Jumento cont1adua1 y demas requlSll.cs ':scares a ~ue haya lt.qar Pa,a qu• 01oceda ~ pago la -1umm1s1rador ~ contt.ito 
~oora encr&gar a la 1rtStanca coriesoondt~te coa,a del ll'IStrumeni:o conuactual y coora del óoC1Jmento lru!dial'te el cual fueron p1Hlados kis servic:,os a emc,a unsfocoon ae lu -Suprema Cort•' 
Cuaira Lug,11 de pres1.1c1on de los Sl'tviclos. La Pras1adora ~a S-.,i\·1e1os oebi reai•zar el serJ:ao 001e10 de e tecor:muo an ea:le Repvbl:ca dej S Sa -.,ador numero 56 cotonia Cel\HO Alcaldla Cuauhtemoc COCIOO POSfal 06000. C,ucad oe Me'1co 
aumliJ. Vigencia del conlralo y plazo de presL:tc1on de los se,.,.1c10s. Las ·Partn corw,en•n ~n q~ la v•otnoa d!'I 01Hento c:ontrato seis J001as natt.rales a partir oe :a ad;ud:caoon ( 11 de nc,,,1embu1 da 2025) A ta 1eun1nac1ón de la "19~a ae esta cnr1,a1aoon no 
se !ieoara coot,nuar con ta prestaclCln del si!!fVIOO obieto de es:a con1r310 El plazo óe oi-est.ioon de los sefV!oos pactaco .tn ~s1~ contrato ur,camente podra se, 0101,ogaoo ;:or c.wsas- :,tenamenre ¡tiSUhcaaas 011wia presantaoon de 111 soetc~ua respectNa ames del 
-.,encimcaNo oel pl:i=o cel sCMc•o POI pa1te r:N1fa Pros1aaorade Se,woos y su ace0fac1on poi par.e de la 'Suprema Cone En caso ae Que el trucio de la p1e-;.1ac1ón del s~100 matena ele este •M1rumen10 ccwraciu.tl no se,1 pos1~ e po, causn !moutat:tes ala S\;01cma 
Cone esta se re'1!(!ara 9fl ta 1e-:h21 que por escmo i. s~ate el 'Aam1l'IISUado1 del oontralu,, ,,, Plw:.!ilJvrad• Sa,vic.o.s 
SeiCfiJ. Pen.is convencionales. Las ~na:s c:onvenc1cnilias seran oete,mrnaoas por ta Supremo Corld 1m lunaon del 1ncumpltmen10 Oi!cretaoo conforme lo srgurenti! 
En caso ele mcumpl!r.uen10 d.! tas 1esponsab4-dades ot:~gaoones enuegades '3C"J\11aaoes o boen no se na.,.an reooiao a emera sa11sfacoon la SuJ)fó!ma G.:lrte paó-a apltcar una pena corNenaonal has13 P<X ~ m0ntot01a1 que correspooda 31 va:01 de tos ser,•001 SI'\ 
inc!Ulf el lmm~slo al 1/alor Ag1eg:100 qu• no se rta'¡an ,ecmioo o bien no se na'lan IKl~do a .!n!.fl a sa11Slac06n dt ta Sup,ema Cooe 
En ca»o c:e oue no~ ot01g,.1e crurro¡p :il Pr9stadordrt SW111C10s· reScecto al c.umplrm~nlo de los pazas est:Jolecldll5 ene! co11tr;ito se ai.'4.cara una peni) conwmoonal por 011asos que le sean imoutables en ra orestJOOn de !tn sennoos eQu1valente al monto ~e resujle 
ae acl1car el 1% runo pcr oeri101 por cac:a d1a l'!atwal a la canudad Que 1mp)llen !os s&r,ic1~ pendlaNes de ~estar o p-estacos tuera del pazo convel'lldo "/ n.c pooran u cecer oel JO¾ tlleinta PCf o el'tol de Ta canncad que estcs repreurt~. Slfl 1nc1ui1 el 1mpue!ito a! 
Valor ~oiegado aS1m1smo fa oena112ac:on P0f Citas ce auaso no POllra ser su~•or a t1e111ta dias si al retraso e..rcece de los ue.rta oras oena1izables se poeta 1rnoar el Pf0Cedlm1en1a de resOSIOfl del conm110 De 1nts.lJ 1r.c>.1mpllmien10 par~ la pena se a¡us;.113 
propor::,on111men1e aJ po,centa¡e 1ncump1100 La 101alldao ()e las penas corwencionales Que res1;,ten aJ::beaoles l'.11,nante 1a vtgenc1a det ccnuato no pcxta uceaer el 30% ttreint3 por ciertlOI Ol'!:I monto total ow. r:onl!ato 14 al ,r1C1JmpMrr,11mto ucede a;c.no P<lfCenta¡e se poa1a 
lfltClar el p1oceóm1en10 ae ,esc-.s,on áel contfato orev1a cp.oon de ta umdao s01ratMte 'lio iecnrca 
Un ~enas podran desconia,se da los morn0$ pendientes Ce cut,m p01 parte de la Suprama Cof'le a la 'PH!!S!~B r!e s«vtcios i de sw nec.esano in!Je,ando su mooto a b Tescraua de la Supr•ma Coite 
Scptima. Garantia de cumplimiento. O., conlor1T11dad con ~o n tadeodo an el ar11eu10 170 tracoOI\ 11 ter~ pl!tffafo del Acua,~o Gene1a1 ae Aamin1s11aoon vttn024 se e11c.ep1ua 1a p1e'!ierit1CJon de !a f1al".Za aue garanl•ce el cu-nphr"bento ,::e, etin1m10 !Oda "ªz Que e1 

monto da! presente conllato no exco!de la c-anuaad da 2 DDO I.M.AS y et pago s;e 1eaj1zaia en su tcl3lJCad ~e maneta ocsu.r,or a la enuega de los ser;1QOS 
Octava. Pagos en excc.so. Tratilndmie de pagos en exceso ~u• haya 1eci01do /11 Pres.ad('fa de Sl/f"'l!CIOf • n;11detMtr31oMligta1 Jas cantiaacas pa~ad3s en e~ceso mas los 1r11ereses cue se calc\llaran confotme a urra tasa QLJe sera ,gua!~ 1a l!SlacfKtda el'! er Coo,go 
F,sca/ ca ta Fec.i1ac10n y ra Lo!Y (le lngr~ns CH! la Fectefi1cén como si se tratara Ol!'I suO\.lesto de p:o,109ii para ~ ~go oe aedrlos r,scate-;; los ca,gos se caJcuia11n soore las c;Jnbáades oagac/as en eu:e:so en nd.J O::il$0 y se co111pu1aran po, aias. naturJTes oesde .a 
!ecna del pa!,o' a /a Aeszadc,,d de St'tVIOOs has1a la lech3 que se pongan eft:ctwilml!-nle lai eanndade1 a o sposmon '11!' la Suprerna Con e 
NoveniJ. Propiedad intelectual. !.a ·Fr~su,do,a de SetVICIO.S asome 101alniente la 1esponsabll,011d p;11a ~ caso d• QUfl al pr~1ar los uN1c1os ob~o dente contrnlo lflfnn¡a dittcnos de prcpedm:i 1mefa,!;tual 'l pci lo 121nto Lber:, a la ·suprema Corte Ot cualquier 
responsal>hdad de caroo!!, C1Vd penal bcal ae PIOPidild ,nduslnat o de cualqwer ctia ,ndole 
.AS>m-'!imo esta p,on,blda C1.;atau,e1 reoroaucaón paraal o :01at o uso dlstrn10 al 31.A:onzaao ce la aocumenr.aaon ~oooroonada oor la ·suprema Corte con monvo de la p1 es.1aoón oe los servcoos obje10 d!I p.-esl!nh! contrato. 
Ame cualqtJ1e1 uso indebido d1t marm1,1l y/o inforr,,aaón. o de los re"SiJl:Jntes ~ procetimento la Suprema Con e podr<l eiercer tas acciones 1ega1es concucemes por IO que la ·Prestadaa di! S9r,11Cl0S. H 1eoonsacie •n su 1c.1allaaa de las 1ed1n1ac1onP! aue en su 
ca'lo .se efeduen 1esoeao dtt los dar eches de 0fO~edal'.1111te:ectual u 0110 aerecno intierent11 a tsta 
La Ple.siadaa de ServlCIOs mantf1esta no encootrarse en l'llnguno de los suptiestes de 1nfr1K:00nes a,rev•stos en la Lty F&de111t ,:Sel Oe1ec.r.o de Autor y/o Ley Feaerill de Protecc1on a la Prooedad lndustnal 
Oecima. lnexislenc1.:i do relacrOO labOf'al. Las persO!la~ que ,mer,enga,1 en la 1eaj•ZJOO:'I del OCJt:to ce este contrato .seran p,!rsonal qve laoo1a oar-e la Pr1u1adr:ra tM Se,vcios' oor lo Que de nrnQvna manera tms111a relatk.ln laboral entre este y la 'Suor1!ma Cor1e Sau 
1esoorsa0tr.dad ~ .ta C,-c,~;tdora 18 Sef"/ICIOs· cumclrr con las ortigaoonn que. a c:wgo da los p;mon~ esiat:lec.en las i>Sposic1ones Que. regulan el SAR. U~ONAVli 11,ISS 'Itas C(Yltempl21dn en !a Ley Feat?rai '1el T,aoa¡o oo. tanto. resperx:e,a de ta, reclamaciones 
ac1ni,n,sva1•vas y JUICIOS de cuaJCu,er o,den que ~,tto ;it1so11M prt1sant;t en su cootra o 12'! l:a Suprem.1 COfte El g:asto QUe rlT'"1Que • cumot,m1•11to d1! .!Stas obt~ttoones corre,a a cafgO de la Pre1stadota de Sr,rao.s que s,ua la únlc~ resOO(tSat:te de !as cbtUJXlOl1i!S 
a0Qu1nda,. con su p6'sooa1 La ·Suorema Corte dStaJd f.tcultatf3 p31a reQUenf a la P,esladora d6 SerACJCS los comp-obantes oe a"b•mon de w pefsonal al IMSS 1s1 coo,o los comtltcb-.:anies di! pa'}O dt fas :.:uoias al SAR INfl)t-t,A·,1r e IMSS En caso deo q1.;e e-1 oersonai 
que taoo,a oa,a la FrestaCJOra de Se<>1icx,s "ª sea de manera ,narvtdual o r.:clacwa e1eCU:l!tl o ptet~ndan &¡ecutar alguna ,e.d.:in30on ,l12t11m,straova e ¡ur.cic en contra de la 'SUprama Corte la ·p,,u.zadeta de Setwc.,os dt>befá rembolsar h1to11M!d3d de los gastos cioe 
erogLe la Supr!ffl3 Con~ con mobvo de las ~andas in5'au1aa:as par concep¡o ;:te uas1ado .,.1:it.c.os nosp,ada¡t? transportaaon a11rne.,1os y demJS 1nhe1entes con er fin de acreó111r ante la aui:ondad colT'pelerita aue no existe ,eiaoon ,atx:wal con tk:no :>e1sortal y 
deslindar a la 5up,ema Corte de cualQUtiH llpo da 1espon1ab~daá en ese sentido. 
'Las Panes· acoa,osn que el importe de los rele1rdos go~l0$ ~ se lega,an a ocosi!)(lar podll ser d~do peí la Sup,@ma Corte de los Comprobante, Fiscal,15 °'91tales generados por ln1mne( tCFCt¡ QlJe se encuenuen penaremes de pago 1nde~no.cmu.,,eme de 1as 
acc10n•s legales ~e se pudre, an e;e,1ce1 
Oec1ma Primera. Subconlrata<:1ón. L• ~ucxema Corta man.fiesta cwe no C1Ceptara la iUOConu.u,ción parad cum¡Jrm,,mtu cid ol1t<-"IC> CM esta con11titdC.lÓI\ P415 los efeaos ce ~ a conmnaaon ~e erllcndi:! poi 'SubC<M'l!llaoon el aclO mec,ant& ,ll c,,¡a! /a ·Pre~adora di! 
So:11V10<Js enccm1eno-3 a otra persona IIS!ea o ¡unc1co la •1acuoon pamal o lClal oet oti,eto .:!el coru.roto 
Dec1ma Segunda. Responsabilidad civil. La ·F,as1adola de SerAC.os· resDOf'lder3 por los tbl\os que w : ausen a los b~~, en pousron o en propti!Jad ót 13 ·~crema Corte· con moc,vo del c1.1mpt1m,en10 al Ol:fe!O de este cont111to aun cuar.co no e,11,;:a ">egl!genM La 
rep.araoori del daño cor1s1itirD a elecc1on de ID ·sucrerna Corte en el re,1a~m1ento '.:lela s1tu.ic1on al\\ene, cu-anoo éllo sea po~,cle o ~n el aa90 da daños"/ ptll'Jurc1os con 1ndapendenc::a de a¡erca1 tas acoone1 :e9ules a QUe n.:iya 1ug3, 
Dec1ma Te,eera. lntr:,nsmisíbllidad de los derechos y obllga<:lones derlviklos del p,esontecon11a10. La Ptesl.adofat!e Senncro.s· no pedra ceder gr.war traM,ft nt o afeGtar ba¡ocoalqu¡er tirulo pan:ia1 o tolalmer.:e a lave, de ctra persona risrca o :no,al los derechos 
y obll¡µaDt\es aue aei-1ven del P!H&nhl ccnua10. con ;ucepoon de !05 derKncs de .:::>[:(O coo autouzaoon prf111a y expr~c1 a~ la Su01an,a Cona En caso ce userioa el lf'IStrtJCtor pocl!a ser susUIUIOO por otra persona sin que es1as SJ!uaoones st1pe1en mas :la un 10-4 
oei :otal di!! 1as ses,ones pre(iramadas an e• aro En su defeao la s61on deber a se, repto;ramada 1en1ro cel mismo ¡::et odo Ert ro1nguna c1rcur,stanc,a poaran trans1emse a ta pe,sooa sus:mrta los derecnos y obl.g3eronas del pie;;ente contritto 
Décima Cuarta. Del fomento a la transp,;uenc,a y confidcncfoHdad. Las Partes reconi>Ci!n que ta nlormac,on c11nreraoa en el P,Ml'nte cont101oy en su caso los ent,agables que se ge11e1en podran ser susceptJtlu oe c:las,fica1se como 1eservadas y/o coof+deoct~es 
en :erm,rcs .!e los 11rt1cu10110!l 113 y 116 oe la Ley General de Trans0aret1C1a 'I Acceso a la INormaCIO"I ::>ulll,ca ast como 9él t tO y 113 oe 1a Ley Fed&ral de T1anspa1ent'a v Acceso a la lnformacon Put:trca 
El· Pre!tacfor rJe SeMCiOs' H ot:.ga a no 1eal1Zar acciones QtJe comJ)fcmetan la H!1Jnd:td ae las 1r.st<llac1ones de 13 Suprem3 Con e· o pom;an en 11esgo la 1ntegr,dad de su pe11onal asi como aostenersa c:onfoune a las ospos,oones apkatlM ;e dar a conoce, po1 
cuarQll1er medio a quren no 1enga ce,ectio doculT'eruos 1e91s1tos imagenes constancias es1adls1Jcas repones o cua!cuiei otla rnlorm.oon dns:lícad.a como resen,ada oconíróenoal de la que tenga conocm,anto an 9:e1cic10 y con monvo de la crestaoOf'I del serv•oo LOS 
serv1c1os rea"zodos t01al o par0a:men1e esoedrcaoones y en general •a mfouriacron que se i!neuenlre en et lugar de su pres.taCIO'I o que se hu~esen enuegado a la Ptestadara d11 Se,v,c:10s pa,a cumpl11 con el ob¡tuo del oiesente conrrato son prooreoad de la "Sl.Jprema 
Corte por kl qua la Fts~adof•de ~,aoS"' '!ie 0~1ga a d-evolvff a la Supl'ema Corttl @I mateuat qua se le hubleH propo1c1onaC0 asl corno il maienal qu~ ~egue a ,eatizar oti1gandoS11 a a01.1ene1se de reproduorlos en medro el&'IIOl'IICO o 1iS1co De conlonr11dad con 
lo HJüO'f!Jcldo en el illfieulo 59 de la Ley G1metal de ProleccKJn de D.ltos Personakl.s en Posesión de 5'#6,'os Oc;,gados {LGPDPPSOJ. ia Pr11stsdor.:1 de Se,v,cios ast.ma el ca,6a'•r de &ncargada del rratanw,rto de lo.s dr3fos pí!l~Oo.J/e.s Qt.e !lH'l11J acceso C:M motNo de 
la docu111K11acrón que mane¡e o caiozca al de.sa,rolfar /as iJC!tvtdades aci,e<o del ptesene cOJtra/o a.si como los r•sult900s oc1endos. oorlo que ro tendrá p.xi111 a~ dft docwón sobr• los daros¡;Monales Los d.Xos persona'es que rKi!De la enca,gifda SOi'! única y 
9lCL-Sl\latnente p•a el cunpitm1erto del ca,eto del ;rt1serte contraro En •H serrido /a Prestad.Jr5 di? SurvlQt).s se obfl~d .J fo s~enta 
a Abstenerse r!e crat/Y los dalos pe,satllJl,,s p;va hnahdtJáH distHVas a las .JUon:ad.t.s por la Suprema Co,ts 
b GUll(l].YConlidMCJalldad y obsten«:se de tronsfenr los daos pe,sona/as trotados osi a,mo 1nl01milT o la Suprema Con e • cuando ocurra un.a vutieración de es/es 
e Ehminarydevolverlos datos penona.res Ob¡elc de 11ara,n,ento una vez c1.1r1pltdo el p,e:se,nte l!Oflff/JfO y 
d No wl:cOfltratar :servic10s que con1even el 1ra1111ruerto dildafos p«scmales en remunos del BttiCLJlo 51 de fa LGPDPPSO 
Oecima Quinta. Rescisión del con11ato. L¡r.¡ ·Panes ace~an que la Sucre'"a Corte po<ra 1"1:1nC11 ae mane,a un~a1e1al ~ presente comratosm l:f.l@meore dt>da1acion1uctioal en caso de que/a· PtttSltl'Jorade St'i"IICIO.S de1e de cumplit cuillesqUten:i de las otlligacror,es 
Qtle asume en esie contrato por causas que le sean tmDUla~es obten en caso de ser ob¡e10 de t moa,go huelga esta<lada, cortcllfso mercan11I o hql.Jldación 
Antes de declarar la 1escis10n la ·Suprema Corte nooflcara cor éSCt1to la• cau'.ias de r«11,on aliJ Prestadora d& SetVIOOs· en su dom1c1ilo Hñalaáo.,, la declaracion 11 5 de ~le 1nstrl#Tlento con1racluiJ/ pracncandou la drl1genc1a de l'!cli/1caaon con !a persona que se 
encuen11t en el tuga1 ocorganc:0111 un plazo de aneo t:11as hatllles para qu• mancflests to qua a su de1ech0 convenga ane~e tos C!Oeumentos Que estime convenientes y aporte en su caso las prueoas uve esn.me peitmerites 
venC1do "e pta.::o el oroal\o cornptr,terte de la · suprema Corte · dete1m1nará sorire la oroci!denc1a de la rHaWn lo que se comumcara a/a •PresJ~o<a de SO("V)C,os· ert su domrcrbo se"31ado enlil decl:J1ac1an II S de •ste 1nst1111\emo contractu,aj Seroo causas de rescis1on 
del mesef'!e 111str1J"'emo conuactual 1as s,gurer.ies 11 SI la Prestadora de S41f'IICIC.s' s\J'Spende la i:,astal:Wn ~ los ur,1aos s,1:l'laladcs •n ta clavsula Prmera del presenie cont1a10 2) SI'" · Prest/JdonJ de S.WVCJOs· ,ncune •n lafsedad total o oarcal respecto ce la 
1n10,maocw, proporconada para ta ce•ebraoon del o,esente contrato 31 En ganara! oo, el ,ncumphm1ento po, parte da la Prestadora de SM-..,aos • a cuales~era de las ot119a0<>nes denvadas del cresítnta conuato 
O~cam.1 Sextil. Supuestos do tc:?rmmacton del contrato diversos a l.1 resclsion. Et co,,ua10 poara aa,se POf teimtnado. al cumpomentaise su 01:lj&IO. o bien. de manera anticioada cuando existan causas ¡usl!f+cadas de orden P1Jbl1co o de 1n1e1es gl!f'i!fal an :er,n,,nos de 
lo p1evrs:o en tos altlculos 15d 155. 156 y 1':il. del ;,.cueroo General ce AÓ'Tlln1st1acion Vll/2024 
Déc1m:1 Septima. Suspensión temporal del contrato. Las ·p3nes acue<dan (Jle 13 Sul!fema Cofia podra an cutt!QUI~ momento susp&nder tempo,almente en IOdO o en oa,ta el c~eto ma1er1a de este contrato w causas ¡usttflcar:ta'!i a+n <JUe e~o 1mp1que su 
termmaoon defin11wa y por tanto. er preseme conuato DOéri! contJnua, produoenoo todos sus electos ega!es una 'l@Z d~ao.arec:1óas las causas que motivaron drcha susoer.s10n El p1ocec:-m1en10 de suscens¡on se regr,a oor lo QS01;eSfo en el articWO 151 del Acuerdo 
Gani.tal da Admmrstraoon Vll/2024 
Oec,ma Oc1av,1. Termlnacion af\hC1P3da Termmacion anticipada. 'Las Punes convienen oue con motivo de l:1 1mjjleinentao6n del '1&e1e10 pubtrcado an el !)ano Ofici:il del 15 de sepUemcra ce 20:?J meoa/'lf! ti cual se refCi'man !!~al\ y d!!oogan drveisas 
aspoS1C10nes de !a Cons:r1uoon Polltica de los Estados UrndOs Mexicanos en malaria ae rt1lorma oet Pal!e1 Judioal la ·SuJ)fei!'la Cone o el 01g3no del Poder JUOlozd que asuma la amYWnrstrac10n ~ p¡Hente o:,nttato poara darlO 001 tem,.nado en cua,qure1 mcmefllo 
OMa 10 cual bi51ai.i con que u1 se lo haga saoer po, KClllO a la 'Prestadora de Savtc!OS coo una 11n:rcip;KIÓO de cinco dlH mnu1aléS 'I ; ,n nMs 1aspon1at:o.lidad qlle la de eneor1\fa1se ai comente en el pago M los seMcros objete del pr,nente Contrato 1eczbrdos 3 
ente,a satisfacción por P3tte de la Suprema C0r1e 
Décima Novel\.l. Modil ie.1eOO del cont, .:110.. Las condraones pactadas en el presense 1nsuun,ento conuaciual podran set ob¡eto de moóflcaaón en ter minos de lo p.av1s10 • n los artrculos 13 llacoones XIX y XXXVJII y t49 fracoon 1. del Acue1do General de A.c)run,s11ac,ón 
V!t/202J 
VigCslma. 1/íclos Ocultos, Lil -Aestedc,a de Ser,,,oos queda obligado ante la • Sup,ama Cene a respondor de los def1ictos y vt0cs ccultoti da la cakcbd de los Sffil<:IQS, as1 corno de cu:alqo1er otra responsablhdad en que hulltere 1ncumdo en los fefftllt!OS de la leg!Slac10n 

aphcaole 
VigCSlma Primera. AcJmlnislrador del contrato. La "SU1>1em,:1 Cone c:1es1gnu 01 C Carlos AIDello Na-1a11ete NqU10ra, Sllbo.l ed01 General de 1nger1uma adsenlo a !a CYacoón Genetal oe Mnoa Tv Canal del P~ Jodiaal de la Federación de lo ·sup,ema· Colla 
como ·Adrrurnstrodor' del presenta commto qwen supeN1sara su esmao cumplrm1en10 an consecuenc:.ra debe1a rev,sa, e 1nsPKaonar las act1vtdaóei que desempetle 14 'Aeszadota de S8'V1CIO.s·, ilS1 como grrGr las 111$1ílJCoones oue considere opor\unas y "e11fica, CJ.Jf! 
los ser,1005 oqeto da este contrato cumclan con la,; espeecfu:aoonas señaladas an el pieseme 1nsuumel\lo coniractt.ral La persona :,1ular de la D11ecoon Gene1al de Jus1iaa TV Canal del Poder Judioal de ta Federaoóo de la ·suprema Co11e· poara sus\Jt11r al 
·Ach'nmsuador· mi conllato lo qu,1: mf01ma1tl por esenio a Ja•Prestado<a d11 SMVJOOs· 
Vlgcslma Segunda. Resolución do controversias. Para efectos d~ ta ,n1e,pse1acion y cumpltm,enlO de lo estrpulado en n le tnsuumento con11acM1I la ·Pre:il.adora de Serv1C10S° se somete e•p<.same111e a las dee:isiones del Tubunal Pleno de la · sup.-ema Corte 
,enunciando en f01ma e•f)(esa a cua!QU1er olto fuero qlle en 1azón de su c:10m«:11,o o vecrndad. tenga o llega1e a lene, de confarrudad con k> ,micado en el arllcuto 11, r1ac06n XXII de la Ley Otgiiit11ca del Poder Judrc1al de la Fedetact0n Lm, ·par1es· acuerdan "-'e 
cualqu,er notd1caodn ~e tengan 1'!8 rutaarse de una parle a otra se ,ealzara por escnto eo el domcilo que ,e,pettNamente han seflalado en las dedaraaones 14 y U 5 de este instrumento con11ac1ua1 
Vlgcsima TetcetiJ. Norma11vid.1d aplicable. 8 acul!!fdode voruntades previs10 en este insuumento contr~ se nge por lo dlspuí1$to en el a111ruo 134 de la Conslltucian PohtlC.1 de 105 Estados Unidos Meiucanos, la Ley Orgirwca del Poder .Jucioal de la Fede1aaón el 
ReglameJ'lto Ofgaruco en Ma1er1a de Admlnrsu aaon de la Sup.erna Corte de Jusu0a de la Naaon el Acuerdo General de Admm1straoón Vll/2024. y en lo no prevrsto en estos. por al Codigo cr.r, Federal, el ctxJ,go Federa/de R-ocedrn1en1os CNt/9s/Cód,go Nac,onal de 
Procttd-.rmentos Oviles 

I 
Fam,f,ares. Ley Fedeial ae PresuPLJfftO y Responlabbdaa Hacendil/la, Ley Gel'lefel de Bie:ne.s Naoonales la Ley Federal sobte Monumentos y Zona.s Ar<JJeolOg,cos Art1sucas e HistonC0$, la Ley F~al para 1a Adm,nist,aoon y Ena:enacron de 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
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FUNDAMENTOS 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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